RES. 884/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001290, Ent. N°1045/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 349823/1, convocada para la conservación y limpieza de diversos espacios públicos verdes–Sector 1;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 614/18 de fecha 26/09/018, el Intendente de Montevideo dispuso:

1.1) autorizar el llamado de la presente licitación;

1.2) aprobar el Pliego de Condiciones Particulares; y
1.3) fijar la apertura de ofertas para el día 9/11/018;
2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes, de acuerdo a lo dispuesto por el  art. 51 del T.O.C.A.F.;                 
3) que con fecha  9/11/018 tuvo lugar el acto de apertura, al que se  presentaron las siguientes firmas:

3.1) RIAL S.A.- precio total: $ 12:578.688, (precio básico mensual- $ 358.000, I.V.A.- $ 78.760, imprevistos 20% sin I.V.A.: $ 1:718.400, I.V.A.- $ 378.048, trabajos extraordinarios- $ 2:096.448);
3.2) LICOPAR LTDA.- precio total: $ 11:239.860, (precio básico mensual-         $ 349.000, I.V.A.- $ 76.780, trabajos extraordinarios sin I.V.A.: $ 837.600, I.V.A.- $ 184.272);
3.3) DIPAC LIMITDA- precio total: $ 10:980.000,oo (precio básico mensual-       $ 312.500, I.V.A.- $ 68.750, trabajos extraordinarios sin I.V.A.: $ 1:500.000, I.V.A.- $ 330.000;

4) que el Servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes con fecha 13/12/18 informo que analizadas las ofertas y el cuadro comparativo efectuado con los factores de evaluación establecidos en el Pliego (antecedentes y  precio) la empresa que obtuvo la mejor puntuación total fue Dipac Ltda, proponiendo por ello su adjudicación;
5)que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta lo informado por el Servicio de Mantenimiento de Áreas Verdes sugirió aceptar la oferta de Dipac Ltda, firma que obtuvo el mayor puntaje,  por un monto total de $ 10:980.000 (Resultando 3.3);
6) que mediante Resolución  Nº 70, de fecha 22/02/019, en virtud de las facultades que le fueran delegadas por Resolución N° 3175/16 de fecha 13/07/016, el Director General del Departamento de Desarrollo Económico dispuso adjudicar la licitación  en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;
7)  que se realizó imputación parcial por la suma de               $ 4:117.500, con cargo al Ejercicio y Presupuesto 2019, Actividad 304006201, Derivado 279000, contando el rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que por el art. 7 nral 2 de la Ley 19.272, de fecha 25/08/014, se establece  que la materia municipal, comprende lo relacionado con el mantenimiento de espacios públicos;
2) que asimismo,  mediante Resolución N° 5849/10 de fecha 20/12/010, el Ejecutivo Departamental  estableció que los espacios públicos del Sector 1 se encuentran bajo la órbita de la División Espacios Públicos y Edificaciones – Intendencia de Montevideo;
3) que antes de proceder a la evaluación de las ofertas(antecedentes y precio) la Intendencia debe determinar si cada propuesta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación, de acuerdo a lo que establece el art 11 del Pliego, y dejar asentado ese análisis en  los informes realizados;
4) que el art. 11 inc. 3 del Pliego de Condiciones, establece que siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable se podrá corregir el error o solicitar que en un plazo breve el oferente suministre la información faltante. De acuerdo al art. 65 del  Tocaf, es la Administración la que podrá otorgar a los oferentes un plazo máximo de 2 días hábiles para la corrección de errores, siempre que los mismos  sean evidentes o de escasa importancia, por lo que la redacción del referido inciso deberá ajustarse a lo que establece el citado art. 65 del Tocaf;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente la suma de $ 4:117.500;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control de su  imputación definitiva con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 y 4;
4) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

5) Devolver las actuaciones.

CLC
